
  

   
  

QUE PONGO EN CONOCIMIENTO DEL PUBLICO PA 
ont 1, 8 de febrero de 1978. 
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R. del E. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

PRORROGA DE PLA 
EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CARITAL/Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSAB ILIDAD LIMITADA DENOMINA 
DA " 

1.- Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 2” de - 

este cantón, el 28 de septiembe de 1.965, se constituyó la 

compañlla de Responsabilidad Limítada denominada " INTERNACIONAL 

DE REPUESTOS COMPAÑIA LIMITADA" 

2.- Mediante escritura pública otorgada ante el mismo Notario 2” 

de este cantón, la mencionada compañía aumenta su capital so 

cial en la suma de NOVECIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES, con lo cual 

Su capital social quedará elevado a la suma de UN MILLON DE SUCRES 

y; Rrorroga su Plazo de duración, y Reforma sus Estatutos. 

3.- Commarece al otorgamiento de la mencionada escritura el señor 

Juan Iturralde Puig, en su calidad de Gerente de la indicada 

Compañías. 

4.- Las participácioneseorrespondientes al capítal social han - 

sido íntegramente suscritas y pagadas por Reservas Facultatí 

vas. 

5.- Las principales Reformas Estatuterias: 

a.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de UN 

MILLON DE SUCRES que está dividido en un mil participaciones 

iguales e indivisibles de un mil sucres cada una. 

L.- PLAZO.- 50 años.- a contarse desde Ya fecha de inscripción de la 

epresente escritura pública en el istro Merca-—ntil.- 

6.- Mediante Resolución N”* RL h+112 -de 27 de febrero de 1978, 

expedida por el señor Intendente de Compañías, se ha aprobado 

la escritura pública de aumento de capital, Prórroga de Plazo y 

Reforma de estatutos de la compañía de Responsabilidad Limitada 

denominada "INTERNACIONAL DE REPUESTOS COMBAÑIA LIMITABA 

   
GO A AE. José Jartsa Ostaíza».


